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Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2016 00306 00. 

ACCIONANTE:       MARTÍN ENRIQUE GALÁN MOJICA .   

ACCIONADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL – CASUR. 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

 

1.- OBEDECER Y CUMPLIR lo ordenado por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección D, Magistrada ponente Alba Lucía 

Becerra Avella, quien en providencia del 22 de julio de 2020, declaró bien denegado 

el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra el auto del 05 de 

julio de 2019, mediante el cual esta instancia judicial resolvió dejar sin efectos la 

decisión proferida el 13 de julio de 2018 y 22 de febrero de 2019, y la orden de correr 

traslado de la corrección de la demanda. 

 

2.- Por Secretaría, correr traslado de la corrección de la demanda obrante a folios 

33 y 34 del expediente a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme 

a lo dispuesto en auto de 05 de julio de 2019.  

 

3.- Vencido el término concedido en el anterior numeral, y el traslado de las 

excepciones, si las hubiere, por Secretaría, devuélvase el expediente al Despacho, 

para lo pertinente. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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